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G ayaquil, 3 de julio del 2.009 

Ingeniera 
ARÍA JOSÉ RIZZO REYES DE MUSSFELDT 

Ciudad 

IVY -EGY 
mi consideración: 

Cumplo en ratificar a usted, que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía ECONIC SA. ECONIC   
Liquidación de la Empresa. 

  

La compañía se constituyó en Guayaquil, mediante escritura pública 
celebrada ante el Notario Cuarto, doctor Alberto Bobadilla Bodero, 
el 25 de octubre de 1.994, inscrita en el Registro Mercantil de 
Guayaquil, el 7 de diciembre del mismo año. La escritura de 
disolución anticipada de la compañía, se otorgó ante el Notario 
Interino Décimo Cuarto de Guayaquil, doctor Javier Gonzaga Tama, 
el 4 de mayo del 2.009, inscrita en el Registro Mercantil, el 29 de 
junio del mismo año. 

rticular que informo a usted para los fines de: Ley. 

Atentamente, 

    

   

rnán Rizzo Reyes 

:' acepto el cargo para el cual he sido electa, según el 

nombramiento que antecede.- Guayaquil, 3 de julio del 2009 
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NUMERO DE REPERTORIO: 29.903 
FECHA DE REPERTORIO: 06/jul/2009 

HORA DE REPERTORIO: 16:24 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha seis de Julio del dos mil nueve queda inscrito el 
Nombramiento de Liquidador, de la Compañía ECONIC S.A. 
ECONICSA “EN LIQUIDACION?”, a favor de MARIA JOSE RIZZO 
REYES DE MUSSFELDT, a foja 65.296, Registro Mercantil número 

12.607. 

ORDEN: 29903 
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REVISADO POR; AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 
REGISTRO MERCANTIL 

pm DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

   


